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Fecha: 03 de noviembre de 2022 Destinatario: Presidencia de la mesa de contratación 
 S/R:  

N/R: E20-0082 
 

Asunto: Informe de la comisión técnica sobre justificación de la  viabilidad de las franquicias 

ofertadas por la empresas licitadoras del contrato E20-0082 "Mantenimiento de los 

Sistemas de Telecomunicaciones, Seguridad y Gestión Técnica de la APB así como

sus infraestructuras auxiliares de los Puertos de Eivissa y La Savina" 

 

Desde la División de Gestión y Asesoría Jurídica de Contratación, el 12 de septiembre de 2022, 
se solicita de la Comisión Técnica, como organismo asesor de la Mesa de Contratación y del 
Órgano de Contratación, un Informe referente a la viabilidad de las franquicias ofertadas por la 
empresa propuesta como adjudicataria del contrato E20-0082 "Mantenimiento de los Sistemas 
de Telecomunicaciones, Seguridad y Gestión Técnica de la APB así como sus infraestructuras 
auxiliares de los Puertos de Eivissa y La Savina", tal y como se exige en el Punto 4 del PPT, 
como requisito previo a la adjudicación del contrato a la empresa propuesta. 

La Mesa de adjudicación remite los documentos justificativos de las franquicias ofertadas por 
ambas empresas licitadoras para que se informe si son viables o no, en vista a la adjudicación 
del contrato, adjuntando también el acta de la apertura del sobre C y la propuesta de 
adjudicación. 

En fecha 29 de septiembre se envía alegación presentada por la empresa Elecnor Seguridad S.L. 
para su informe. 

El 10 de Octubre la Comisión elabora informe en el que se indica que la documentación 
aportada por la empresa licitadora UTE TECOSA- ALLIANCE, en adelante UTE, en relación al 
documento en el que justifique que el importe de Franquicia ofertado no afecta la viabilidad de 
la proposición económica realizada, indicando como repercutirá el coste de Franquicia en los 
coste del mantenimiento correctivo ofertado, no aporta información con la que se pueda 
comprobar la viabilidad o no de la misma, como indica ELECNOR SEGURIDAD S.L. en su 
alegación, necesitando esta Comisión, los cálculos justificativos de las franquicias ofertadas por 
UTE TECOSA-ALLIANCE, con el descompuesto de las partidas de mantenimiento correctivo 
y preventivo, y justificando económicamente la viabilidad de la oferta presentada, como ha 
presentado ELECNOR SEGURIDAD S.L., para su estudio. 

En respuesta, la UTE presenta escrito con fecha de firma 26 de octubre de 2022, en base a la 
cual se procede a informar. 

Moll Vell, 3-5 Tel.: 971 22 81 50 
07012 Palma Fax: 971 72 69 48 
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CONSIDERANDO 

Que reunida la comisión técnica constituida por Dª. Mª Virginia D’Amico Rebord, Responsable 
de Infraestructuras, D. Antonio Cerdá Juan, Responsable de Conservación y Mantenimiento y 
D. Íñigo Cánovas Losada, Responsable de Conservación y Mantenimiento, según lo dispuesto 
en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
referente a la viabilidad de las franquicias ofertadas por las empresas licitadoras al contrato E20-
0082 “Mantenimiento de los Sistemas de Telecomunicaciones, Seguridad y Gestión Técnica de 
la APB así como sus infraestructuras auxiliares de los Puertos de Eivissa y La Savina”, UTE 
TECOSA – ALLIANCE y ELECNOR SEGURIDAD S.L., 

INFORMA  

La empresa ELECNOR SEGURIDAD S.L. presenta descompuesto de las partidas 
correspondientes al mantenimiento preventivo y correctivo, en el que se incluyen los costes de 
franquicia propuesta. 
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Ambos importes de mantenimiento preventivo y correctivo, corresponden a los importes 
ofertados en el criterio precio de licitación.  

 

Sin embargo, como indican en la documentación presentada, en aplicación del importe de 
franquicia ofertada por Elecnor Seguridad S.L., el precio ascendería a la cantidad de 
1.734.438,58€, hay una desviación de 729,99€, G.G. y B.I. incluidos, adicionales respecto al 
precio de licitación ofertado, 1.733.708,59€, suponiendo una desviación del 0,042% por encima 
del valor ofertado. 
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Elecnor Seguridad S.L. no aportan documentación en los criterios de valoración 4, mejora en la 
franquicia del mantenimiento preventivo, y criterio 5, mejora en la franquicia del mantenimiento 
correctivo, que permita a esta Comisión comprobar la afirmación indicada en su oferta, y por 
tanto la viabilidad de la misma, de que estas deviaciones de 259,96€ y 353.46€, G.G y B.I. no 
incluidos, en caso de utilizar la franquicia anual de forma íntegra, es decir, el consumo del 
importe ofertado al 100%, son perfectamente asumibles dentro del margen total del precio del 
contrato. 

 

La licitadora UTE TECOSA- ALLIANCE, en documentación presentada, indica en el 
PUNTO 4: 

 

No se indica el importe del posible impacto económico que la empresa está dispuesta asumir, 
por lo que esta Comisión no puede valorarlo. 
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No aporta documentación que permita a esta Comisión comprobar que los cálculos de los 
últimos 4 años están por debajo de las franquicias ofrecidas, si bien en cálculos de los técnicos 
de la APB, los importes de licitación de franquicia se ajustan a la experiencia de los 
mantenimientos hasta la fecha, por lo que se entiende que el valor de la franquicia ejecutada 
hasta la fecha ha sido inferior al valor de franquicia ofertado por la UTE. 

 

Esta Comisión, entiende que en la justificación de la franquicia ofertada se debe poder 
corroborar que en caso de su aplicación, al 100%, no se afecta la viabilidad de la proposición 
económica realizada. La UTE en su escrito, no da valores de beneficio o riesgo que el contrato 
pueda asumir, para que la Comisión pueda valorar. 
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En su justificación de la proposición económica no se contempla el importe ofertado en la 
franquicia, según indican en los puntos anteriores del escrito de respuesta, imputando el 50% 
del valor ofertado. En aplicación del importe de franquicia ofertada por la UTE, el precio 
ascendería a la cantidad de 1.761.194,07€, hay una desviación de 257.040,00€,19% de G.G. y 
B.I. incluidos, adicionales respecto al precio de licitación ofertado, 1.504.154,07€, suponiendo 
una desviación del 14,59% por encima del valor ofertado. 

El valor de franquicia debe corresponder al valor ofertado, tal y como está indicado en el 
Presupuesto de Licitación:  

- Mantenimiento preventivo:  

En el punto 2.3.2 del PPT, párrafo 7, se indica: 

 

Y así se refleja en el presupuesto: 
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- Mantenimiento Correctivo: 

En el apartado 2.3.4, párrafo 3, del PPT se escribe: 

 

Este importe completo se refleja en el presupuesto de licitación: 

IMPORTE ANUAL 

DE FRANQUICIA 
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Esta Comisión considera que el PPT deja justificado el importe total de franquicia contemplado 
en el contrato, si bien, no se indica en el PPT ni en ningún otro documento del pliego que NO se 
hubieran de estar sujetos a un cálculo de probabilidad, tampoco se indica ni se puede interpretar 
que los importes de franquicia de licitación lo estén, solicitando explícitamente que se justifique 
la repercusión del coste de Franquicia ofertado. 

 

No se aporta documentación del cálculo del riesgo-probabilidad. 

  

IMPORTE ANUAL DE 

FRANQUICIA 
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En el PUNTO 5 del escrito de respuesta, la UTE indica: 

 

 

En relación al documento en el que se justifica que el importe de Franquicia ofertado no afecta 
la viabilidad de la proposición económica realizada, indicando como repercutirá el coste de 
Franquicia en los coste del mantenimiento correctivo ofertado, ésta Comisión ya informó que la 
documentación aportada por la empresa licitadora UTE TECOSA-ALLIANCE, 
independientemente del formato de presentación, no aporta información con la que se pueda 
comprobar la viabilidad o no de la misma, necesitando, los cálculos justificativos de las 
franquicias ofertadas, con el descompuesto de las partidas de mantenimiento correctivo y 
preventivo, y justificando económicamente la viabilidad de la oferta presentada. 
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Por todo lo expuesto, sobre la viabilidad de las franquicias ofertadas en los criterios de 
valoración 4, mejora en la franquicia del mantenimiento preventivo, y 5, mejora en la franquicia 
del mantenimiento correctivo, por las empresas licitadoras al contrato E20-0082 
"Mantenimiento de los Sistemas de Telecomunicaciones, Seguridad y Gestión Técnica de la 
APB así como sus infraestructuras auxiliares de los Puertos de Eivissa y La Savina", esta 
Comisión CONCLUYE: 

- Que la empresa ELECNOR SEGURIDAD S.L. no aporta documentación justificativa 
para la comprobación por esta Comisión de que los importes desviados, derivado de la 
utilización de las franquicias anuales de material ofertada tanto del mantenimiento 
preventivo como del correctivo de forma íntegra (al 100%), respecto a precio de 
licitación ofertado es perfectamente asumible dentro del margen total del precio de 
contrato., y por tanto no afecta la viabilidad de la proposición económica 
 

- Que la empresa UTE TECOSA-ALLIANCE, no aporta los cálculos justificativos para 
comprobar que la oferta presentada en los importes de Franquicia de materiales 
preventivos y correctivos respectivamente, no afecta la viabilidad de la proposición 
económica. 

 

En Eivissa, a 3 de noviembre de 2022. 

La comisión técnica, 

La Responsable de Infraestructuras,                                 

. 

Dª. Mª Virginia D’Amico Rebord 

El Responsable de Conservación y 

Mantenimiento, 

D. Antonio Cerdá Juan 

El Responsable de Conservación, 

D. Íñigo Cánovas Losada 
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